
 

 

Ataco, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación del Proceso: 73-067-40-89-001-2021-00194-00 

 

Acreditada la publicación en el Registro Nacional de Emplazados y 

habiéndose vencido el término del emplazamiento sin que hubiera comparecido 

alguna persona con derecho a intervenir en la presente sucesión, el Despacho se 

permite señalar el día 16 de junio de 2022 a las 9:00 am, para llevar a cabo diligencia 

de inventarios y avalúos 

.    

           NOTIFÍQUESE,  

 

 
SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 

Juez 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el estado 

Nº036, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles:  

 
 
 
 

SERGIO ANDRÉS OLIVEROS LUGO  
Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO TOLIMA 


